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Para efectos de  dar cumplimiento y ejecución a lo resuelto por la Junta Directiva del 

Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura, la Secretaría Técnica remite el presente 

Acuerdo, el cual establece: 

 

Considerando 

ACUERDO N°. 

AJDIP/ 

190-2013 

 

 

1- Se procede a dar lectura al oficio N°. AI-034-05-2013, remitido por el Lic. Rafael 

Abarca Gómez, Auditor Interno, a la Lic. Guiselle Salazar Carvajal, por medio del cual 

solicita informe adicional sobre los términos en los cuales se presenta el Oficio JRH-

112-04-2013, por medio del cual remitió a la Junta Directiva respuesta al Informe 

INFO-07-12-2012. 

2- Discutidos los términos y alcance de dicho oficio, la Junta Directiva, POR TANTO;  

Acuerda 

 

1- Dar por recibido y conocido oficio N°. AI-034-05-2013, remitido por el Lic. Rafael 

Abarca Gómez, Auditor Interno. 

2- Acuerdo Firme 

 

Cordialmente;  

 

Firmado digitalmente 

 

Lic. Guillermo Ramírez Gätjens 

Jefe 

Secretaría Técnica 

Junta Directiva 
cc./ Presidencia Ejecutiva- Auditoría Interna- Asesoría Legal 

 

 

 

 

 

 

SESION ORDINARIA  

29-2013 

 

 

 

 

23-05-2013 

 

 

 

 

 

 

Responsable de 

Ejecución 

 

 

 Junta Directiva  

 

 


